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DE LÀ PROVIKCIA DE CORDOBA.
La» Seytn y la» dispoaicSone» de! C^c- 

Merno «en «lillgatvrlaaF*^» Ï& caphai 
dt: provincia desde que se pef^ui an «fi- j 
e. lnecate en ella y desde enadro «fa»; 
deapnea para loa deunis pnehSisa ds la 
mUnsa provlacla. (S>cy de S de !■> 'vlesa- 
fÿre de ISSF.)

SUSCRICION PARTICULAS.

Un mes en Córdoba. 3£ n. îd^ îaera. 16
Tresid.......................... 38 . . . . . .46
Seisid... .. ««......................... »0
Un año........................1®1 ISO

lïi swèfii» i»d>}S Î»i Àint fti^pit Î&sj)*iîiiitg»t

1 ILasleyes órdenesyannnclosqnc se 
' ne ande a pnMlear en los Boletines «fi 
efialca sa ban de rea.>ltlr alGcfepoUtieo 
respeetlvo. p*r «nyo conducte se pas 
rAa A les »41 lores de los mencionado 
perlddElaos. (Ordenes de fi de Abril de 
ISS^ y St de Octobre de 1SS4.)

œim
Nùm.neo, 

ïïuzgatfo de prim o instan- : 
cia de Piûgo. j

D. Edoardo Garcia del Rio, Juez •; 
de primera icetaceia de este par- 1 
tido. 1

Per el preeente cito, Vaiuo y | 
eit pieze à tes ires deoCoaccicM que ^ 
la ruihe tel velute y siete de J^ayo ? 
último eeiatan hurtando habas en f 
ciivar de Manuel ilôt ida Balleste- f 
res, de erke vecinos, silaado en el 
camií odtl Hoyo, de este término, y t 
ai ser serpr-uoidos por en criado ¡j 
Fraucitco de Paula Kipósle, uno 1 
de í Los, te estatura alta, vestido al | 
uto de la gente de campo del país, j 
que te ocupaba en cargar haces de ^ 
dichuK I sbas en un burro negro, Í 
sixUó en su persecncion con una 1 
hez, dhpargmlole despues an tiro, l 
para que dentro del término de S 
Veinte dus, contadesdesde la imar- 
ciou de Ce le edicto en la «Gacela de 
Madrid» y «B^jetin odoia!» de la ? 
provincia, se presenten eu este g 
duzgaco para set it-qcindos; a per- 1 
citioos de que en otro caito s ida I 
dtoiaieuis icbtldes y les parará ci s 
perjuicio qua hubr.ie lugar cou ar- g 
tegiO a ¡a Ley. I

As.mLmo mego y et cargo A a 
todufa lac autoridades, tanva Liviks 3 
ciao mimarts y juduiaks, que 
sopureu el {aradtiv de ios très re- 
teiiocs iudividuos, pracedao A ra 
ueteniion y lemision A esto ¿uz- 
8*^0. ’ •

Lado en Prit go de Córdoba A 
ules on Jubio do mu ouhocieotos 
«Lkola y ocho —E uaiüo Garcia 
dll hio,-l or mandado de ó. í^M i 
¿usu ÜL genio Moreno, 1

i**-i«-w.(WilÍ»h(¡y'..#(^Í^

Núm, 1176.
Juzgado (13 primera irs- 
tsneiadii distrito ce la Iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
D. Greqiorio CSunara y Pezo, Es

cribano del Juzgado de primera 
icetancia del distrito de la iz
quierda de Córdoba. 
tey fé: que en dicho Juzgr^do y 

por mi Esenbania se ha instruido 
expe'^iette ¿ ius^anoia de 0. Fran
cisco Aguilera y Comas, para que 
se te declare pobre para litigar con 
D. Ramón de Torrea y Codes, y en 
él, después de e.-guido por todos sos 
t áinHes ea ha dictado la senteccia 
Biguí9&fe: 

tieuleucia. En la ciudad de 
Córdeba, á ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta y ocho, el señor 
D. Valentín de Santiago y Fuentes, 
Just ce primera instancia de esta ' 
caudal tu el distrito de la izquier
da; visto este expediente de pobre- ? 
Ea promovido por instancia de Fran- ' 
cisco-Agui era y Comas, y j 

Remhando: que eu diez y ocho 
de Etero del presents año acudió 
al Juzgacoel Procurador D. José 1 
Toro en re presentación doi Agui- 1 
leta, maniiestando que tenia ntee- | 
aided de deducir derlas acciones 
contra D. Ramón de Torres y Co- | 
des, de esta vecindad, prro que 
6 le EGO pobre necesitaba obtener la 
declaración .de tal, à cuyo tiecto 
oLeciójustíhta ior.

Resultando: que recibido à prue
ba el iaeiden‘e, los testigos que han 
declarado aseguran que el E’ auois- 
co Aguilera roo tepende de ua 
jornal 0 se ario eventual si a que se 
16 comzeao otra clase"da bienes, no 
apareciaodo tampoco en los librea 
de riqueza ni como propietario ni 
como industrial,

Résnltando: que emplazados el 
í3r. U Ramoa de Torres y Coder y 
tlSr, Jrrt,mctor Freesl^ el primero 
no ha cimparecido, por b que ha 
eido ueo arsdo rebebe, y el segun
do se he opaesto eh cusnío no id 
)#b|tÂ«ÿl»8 18 pPÍ’ftJ’^i

Considerando: que loi Tribuna
les deben declarar pobres á los que 
vivan solo de up jornal, y habien
do just fleado encontrarse en este 
caso el Aguilera, debe hacerse la 
dedaractoo que solicita.

Visio el ardeulo cien te ochenta 
y dos de 1* ley de Enjuic amiento 
civil, fallo: que debo declarar y de
claro pob^e para litigar con don 
Ramón de Torrar y Codes á Fran
cisco Aguilera y Gomas, y con op
ción A disfrutar de los benehuios 
que la Ley concede A loa de so 
clase.

Y prr esta mí síutancia, que se 
notiflca’'á respecto al D, R imon de 
Torrea y Codes en la íorma que de
termina el ariieob mil ciento n o
venta de la Ley de EoJuioiamíento 
civil, deÚnitivameute juz^aado, así 
lo proveo, mando y firmo.—Va
lentín de BaoUago y Fuentes.

Prca uncía miento, Dai.a y teida 
ha sido la anterior senteucia por el 
Sr. Juez de primera mstancia que 
la firma, que se encuentra en fjer- 
ciciu de au cargo eu el dm de la fa
cha, y oeleb/aodo audteucia pu
blica, sin que me coustecosa en con
trario.

Córdoba cobo le Junio de mil 
oehdcientcs setenta y ocho.—Gre
gorio cámara.

La sentencia y pronuncia míen-* 
to ideenos cuncuerdan literal cate 
000 sus criginales.

Y pa a que 0.1 nata y remitir *1 
S . Gobernador oivii de esta pro
vincia para tpie disponga su ioser- 
01 n en ei <boletin oficia , pongo el 
presente que firmo en Córdoba a 
dnee de Junio de mil oohocíentüa 
setenta y ocLo,— Gregorio CAmara.

-- •• '^"Wr----------

Múm. 1186. 
juzeado de primera instan

cia de Ec ja.

Don Luis Funes y Gómez, Juez dé 
prime.a iGeiautis de egU ciudad 
y eu parUdo ote*

Higo saber: que en loa autos 
ejecutivos pendientes en mi Juzga
do y por ante el actuario, á instan
cia de la Exorna. Sra. Duquesa viu
da de Medinaca i, contra Din Iidj- 
fonso Lopez Domiaguaz, vecino de 
Montalvan, por cobro da realas, he 
decretado la venta en pública su
basta de las fincas embargadas al 
deudor que coa sus valores A al
gaida se espresau:

Pesetas

Una finca rústica de tier
ra y f livftr nombrada Esta
cado de Varita, su cabida 
superficial ana hectárea, 
sesenta y cobo áreas y ír no
ta y düj centiáreas, equiva
lentes á dos fanegar nueve 
oelemiues, oca ciento cua
renta y ocho piés de olivo, 
valorada ea retasa, en . 971 

otra fincaróstiot de tier
ra de olivar nombrada Ro
sas dels Virgea, compues
ta de una hectárea, setenta 
y tres áreas y cuarenta y 
tres centiáraas, ó sean dos 
fanegas diez oebæiae’, con 
ciento sesenta y tres piés da 
olivo, valorada ea , 1283

Y otra fines rustica de 
igual olase qué b autarior 
nombrai» cortijo de la Vir
gen, corn puente de sesea la y 
s6iB áreai, tre ats y una 
centiáreas, igual á una fa
nega y un ceiemia, coa se» 
seats y dos piés de'olivo, va- 
Iorsdï6a . 521

El remate tendrá lagar el dis 
nueve de Julio próximo de doce A 
una de la mañana, en la sa a Au
diencia de este Juzgado, no admi- 

■ tié boae posturas qae no cubran las 
Í dos terceras partes del Valor do 6»-. 
L da ana do lasauco.
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Dado in Ecija i osoa de Jnnîo i 
de mil ochocientoi setenU y oîho. ;
— Luis Funes.—Por mandado da ;, 
S. S , Francisco de Reina» S

Nùnff.1188.
Juzgado de priniera ins* Í 

taacia de Buj alaacj.

Don Manuel [z^uierdo Otea» Jusz 
de primera ioataaeia da esta ciu
dad y su partilo. i

Por el presante edicto hasfo sa- i 
her: quo en este Jo^g^ido y Esori- i 
bsiT^a del que ref'enda, se signe í 
causa ciin ioñi de ofido por robo de 
nn mnlo de la propiedad de Jiao 
Esteban Moya y Moya, vecino de 
Moreuie, ocurrido en dicha vil’a, la 
Dofh'' del veinte y cuatro al veinte 
y cinO'» del proximo pasado aies de g 
Mayo: y ea la esoreaada causa he | 
acordedo se preceda à la busca de 
ta cabal!eria robada cuyas señas ae 
«pr -ann al Soai; y â la captura de 
la persona ó personas en cuyo po
dar 60 eocuentr?, siao ofrecen anfl- 
oiente sarantia de p Tsonarae en 
este Juzgado à responder de tea car
gos que la resultan.

Y eo su virtud emargo à tedas 
las autf ridades y depeodientaj de j 
la pebeia judici»!, proee.ían à la 1 
buscase la indicada cabilleria y á 1 
loa demás qne so espresa ante kr- 
mente en este e-^icto.

IWo en Bcjalsnce á difz y sie
te de Junio de mil bchocidotoa se- 
enta y (cho.—Mpnoel Izquierdo 

jiha^—por su mandadsí, por mi 
compañero Vega, Pedro Canto 
Garcia.

Sí fis 8 de la cataUeria
Un muio neg'-o, cerrado,, con 

drs dedos mas ce^a marca, coa hs 
orejas un poto caídas, algo cojo da 
la cadera izquierda, y con lunares 
blacccs en el hme, cemo de beber 
tenido o a te do ras.

Núm. 1132.
Juzgado municipal de 

Montero.
Den Martin Lsal (14 Cerro, Ser fe- 

laño 0-1 Jiz¿acP municipal de 
ceta ciudad,
Ceriiñco: que en el espediente | 

de juicio ceibal te^mdo on e le 
Juzgado á ’hHai-Hu de 000 Frau- 
íitscu Cna* t cabrera, de este domi
cilio, ct Ltra les hir. citrus di ton 
Mai uei Bttii z y hum ez, ha lu- 
C85do la seme»iUa dm leuvr si
guiente :

Sentencia. Ea la ciudad de 
Monioio á doce de Enero de mil 
othoi ieoús 16 eala y ocho, ti señor 
den Aüle£110 Alb z ue Pallo, J.^tZ 
municipal de la aislar, vistas ma g 
antenerce diligencias deju.tm ver' 
bal viví y

i.* ReBadabdo: que Francisco 
Cfibûo Cablera titoiauda a don 
Ptoro ht Otez Caua-ts, don Juau 
Marte tara y tocs y toa Jm^u La
gunas Sanchtz.iodofiüuesta vecin
dad, para que en rep esemaoion ce 
sus tapoias tl primero y letrero, y j 
de au hijo «1 eefundo, beieJir.s ■ 
aqceUjp y date de don Me«oei he- | 

pHai y BeuUez, b psga-n B*h- 
cieuioB cnareitn re dàa qno este le 
e^'a “n diiber, cnKtrocifoM^, rebito 
de un rscibn en don't do, y doscientos 
enarenta dsl a’qniipt do uns nana, 
des le S»n Joan últinao hasta el di« 
de sn faliecimiento.

S.® R»!»a Rendo: que oiledos en 
forma les dea- an la- os «olo ha coTt- 
parecido al doo Juan Lagunas, el 
que manifiesta eu eu oeutestacion, 
vista que hubo el Hota fie juicio 
verbal que con respecte à los cra- 
trocientos nales dsl recibo e^idosa- 
do celebró el ador oon Jacinto 
Agua' o, y coustáudole el débito tía 
la renta de la casa, e^itaria pronto 
í satisfacer la part^î que la correg- 
ponda; perú que por hoy no La «*8 
facdble sin al p; évío acuerdo da flus 
coh^raderca; y en cuanto à la no 
corn parecencia de los otros dos de
mandados, â iustaocia del actor ae 
ha Ruaiaueíado el juicio en su ro- 
beidía,

1.’ Considerando: que está jua- 
tiOcada la deuda, tanto los alqaile- 
rea de casa como ei resto del recibo 
oedosRdo por la confesión anaque 
implícita en parte del demandado 
eo'oprreciente y por el ada da 
jaicio cíe que se deja hecho mérito.

á.° Consideraudo: que la no 
coí»par«ncia de loi de * andados don 
Pedro Benítez Canales y don Juan 
Maria L ^ra Caca, citados es forma, 
enmicistra indicioB suficiact s de 
conformidad á la deuda que ae re
clama:

Felio: que debo condonar y 
condeso a don Pedro Banitez Ca 
sa'es, don Juan Esgunas Sánchez 
y don Juan Maria Lara Ceca, en el 
concepto los dos primeros de ma
ridos de deña Antonia y diña Car
men Beci-ez Lara, y el tercero coíbo 
padre de su meotr hijo, herederos 
de don Masusl Benítez y Benitez, 
à que paguen á don Francisio 
Criado Cabrera loa seiscientos cua
renta reales que les reclama, con 
las costas del juicio.

Y por es a sentercia deánitiva- 
mente juzgando, así lo prononció, 
manda y árma dicho señor Juez, 
de que oertáco.—Edo. Antomo 
Albiz de Pablo.- Martin Leal,

La sen tet cía inserta está con. 
fertile COU su origioaj á que me re» 
mne, Y puta que toasts y con el 
hn de que ata put-ticada en el <Bj. 
¡eun ihuia > 06 esta provincia, de 
cohkrmtdad con el btiícuto mil 
cietiio ntviíila de la Ley de Enjui- 
c auijento civil, pongo jb presenta 
en Men 1er o É one de Febrero de 
mil ichccieníts egíesía y ocho.— 
Martin L< au- V.* Ü.', Ej Juez Mu
nicipal, Ljc. AhibUo Albiz de 
Fatuo.

Núm. lílO.
Junta provincial do ics- 

iruct ion púdica do
Coi aupa.

Extracto de log acuerdos tornades 
por le Junta en lu sep ion dai ois 
31 de Mayo de 1678, presidida 
per el Exime, stilor Go b louder 
civil B. Enrique de Legulos,
Aprobar el acts de ta seBÍen 

aaUrior.
Qoédí r ea tetada de que el Ex-

7

«
Í

jadatiK^wA P30ior Rfiefor del B-í'rí- 
to ha rectificado el anuncio de la ¿ 
encuelt viut0 en C stlj da Cutnooa, ] 
con la dotación quo la coccesoonda. ¿

De que el Alcalde de Ho’'na- 1 
chuebs nartieipa haberae saUsfe- i 
cho las atanciones da «qneilas es- | 
cuelas, corcaspondientes a! teresr | 
trimestre del reinal año eco:ó lüao, | 
y do quedar aneglado el asunto 
rafereote á casa y dotación de la. 
maestre suBtituid?, í

Da lo que decía, el maestro da 
Nueva Garieya, y el sustituto jn- j 
teriao de Is segnuda esoneb de * 
Rute sobre les estados de la última 
visita da loapeccion. j

Pariicipar á Io« Alcaldes raspee- i 
divos é intaresadoR que el Exceleii- 1 
fígimosenor Rector ha aprobado • 
los nombrsmientos interico de 
maesír .’ de Ia esouela da Mouíyl- 
han, sustitofo da ’a segunda d i ' 
Runte, auxiliar de ’a de Úcñi Man- , 
oía, y auxiliar de la primera de i 
niñas de Puente Geni!. |

Pomnoicar á D. Frapeisoo de 
P. Madueño y 0. Juan da Dios Mu- ' 
doz, que han sido admitidas po" la 
Lirecc.oa g’na.al ha renunciasqua 
presenta^on de im ‘suelas de Caa- í 
tro dei Río y ikuití.

Quí el maestro de la uriraeca ' 
oscue a ce niños de Vil afra sea 
vielva ó su díse'Bjañoj tesa o do d : 
interino que la servi l tí len rag 
aquel ha astado os el ejército.

Dar las gracias al maestro y á 
la maestra de Granjuela ¡isra ”er- 
vir g»atuiUmeute la escuem de 
sdnltos, y ia dominicfil de oigas.

Remiiir a la Superk-ridad con 
informe favorable una insta cu 
de' Ayuntamienío de AlmedioilU, ' 
pidiendo rácursos de libros y ense* ; 
r s para les nuevas escuelas incom- 
p etas e.tabl cidas en aqu í día- i 
trito. 1

Oñeíur al Alcalde de Fuanís- | 
Obejuno para que continúe e! inte- ■ 
rico U Antonio Luqu ■ sirvieado 
la escuela de que ea propietario don 
Gabriel Gaete, hasta quo sa resuel
va per la superioridad lo que pro
céda, en vista del resultado del j 
nuevo reconooimiento que el Ga- | 
hete ha da sufrír. j

Pasar t .-a sillo o al Alcalde de Lu
que du uua Orden de la Direoci m 
general con cedieudo seis meaea de li. 
cencía al maeotro L, Manuel Bo- 
dnguiz Guerra pura iistaoieoer au s 
salud, y de un uhom üei Presidente 1 
de ¡a hx^ma. Li^btamou previo- j 
dal, le ativus al mismo maestro. S

Participar ai Racteradu que la 
maoítra ue Amra ha vueau al 
desempeño de tu escuela una vez 
cumplida la Ucenom que se la oon- 
ctd;é.

Contestar al Exemo, Sr. Gob^r- 
cacor a su ehtio t ore la suscricion 
nacio;,a¡ por la cuias.rJe del Cau
ta breo.

Con lo que Urminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El >:ecretaiio Nico
lás hilmau.
BiSiSiliaiEdiSfllUU^IË.iffiià&inËtiilËïd^^

Núm 1177.
Don José Martínez Niño, Tec iente 

Allerez dei batallón cazadores de 
Estena número oatorce.
Bal áfidome Uitre^endú espe-

diente «ft Bvergu8cíon del para- 
d'irí) del soldado qufl fué fiel hita- 
Boa Eduardo Narvaez Vera, dea- 
aparscido an los combates de So mor- 
rostro oenn idos en los días 25, 26 
y 27 de Marzi de 1874; y usando 
de las facultades qua 3. M. eoocele 
en las Reales erdenarzss á los ofi
ciales de su ejército, por el presente 
<prime » elicta cito, llamo y eta- 
plazo al reí'erido Eduardo Narvaez » 
Vera prra que ea el término de A 
<ir'inta3 día’, à eo^t^r deride la 
publicaciou de este edicto, se pré
senta en ia gusrdia de pre von cio a 
de este canton à prestar èu declara
ción y desoargos, y de no varificar’o 
se le seguirá el esjediente y juz
gará en rebeldía.

Echarri-aziuaz 1.’ da Junio da 
1878.—Jo áMartiatz Niño.

Núm. 1178.
Doné JotMírtin iz Niño, Teaieaie 

Alférez del ha'aUon Gazaderea de 
Eatelis número catorce,
Hdliándome instruyaudo espe- 

dienta eu averiguaei n dal parade
ro del aoldadoqua faé del bala loa 
Eduardo Narvaez Vara, desapare
cido en lor e mbaieg de So uarrostro 
ooorridoa el 25, 26 y 27 da Marzo 
de 1874, y us -ndo da las faoultades 
que S. M. coaceda en Es Reales or- 
denanz -s á los oficiales de su Ejér
cito por el presenle Geguado edicto 
cito, Uimo y emplazo á referido 
Eduardo Narvaez Vers, nataral do 
Baiméz, (Cúrdofig) para que en el 
téradnod; veinte días á contar des
de la publicaciou de este edicto se 
presente en la Guardia de preven
ción pura prestar su declaración y 
descargos y da no verificado 83 le 
seguirá el espedieate y juzgará en 
reytldia.

Estella 10 de Jucio de 1878.— 
— Jo;é Maniuez Niño.

Núm. 1193.

Comisaria de Guerra de 
Córdoba.

El Comisario d: Gaena I aspector 
de eubsisteacia ue esta plaza.
Hace saber: que tegua lo dis- 

posíto pgr el Exorno, Sr. iiteulen- 
ta de Ejército y de este d strito ea 
17 del actual, se convoca por el pre
sente a usa púbdea y formai Ucita- 
ciou 000 objelo de Gouiraiar ia m.’í- 
turaciun de iu9 trigos Beoesarwa 
para ei suminisiiu de las merz^is del 
ejéiciio en esta plaza, bajo el tipo 
y coudiciones que se expieaan en 
el pliego que desde este día estará 
de msnifiea.o ea la GemiearU de 
Guerra de esta ciudad, sita calle dd 
las Pavas númeio echo: y ouye ac
to deberá tener logar el 30 fiel cor- 
rieslc á Uz doce de su «isóaíhí, r
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eco arreglo al mtdelo que se inser
ta á oDatinnaoioQ.

Córdoba 19 de Junio de 1878.
—Alejandro Pont Sauz.

Modelo de propouicioo.
D. N, N..., vecino de tal ., 

enterado del pliego de condiciones 
para la moharaoion de trigos nece- 
R^ricE en en año en h Aimlnie- 
íiacicn desabdateaciaa de eat^ pla
za, se compromete á verifioarb con 
sujeeim á las mismas por el precio 
da ., (tantas pjset's) cada quintal 
métrieo. •

Y en garantie de an oraría, 
acompaña la carta de pago da de- 
p6eito que pe exige.

Córdoba 30 de Junio de 1878, 
(Firma del proponente )

Núm. U 83,

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del. 
mes de Junio de 1878,

Núm. 1181.
Don José Zurbano y Mocruy, Co- 

mMocado en Ja De egsoion del 

Banco de España recaudaeion de 
(oriribccionea de pg+n ciudad de 
Có dota.

For el premente edicto hf*go sa
ber; que no habiendo tenido tide to 
la asbr-sta celebrada el dia quince 
del presetta tr es por falta do lici, 
tadori sá la dshesa danomiBada 'os 
Campülos Bajos, do ia propiedad 
de IcB heredeioi de D, Juau Zarno 
rano, vecinos de Villafranca, por 

atrssos de oontribuciooei, y de los 

réditos de no teneo que grana so
bre dicha dehesa, y que ee viene 
pegando ó lea propine de esta capi
tal, por el limo, Sr. A calde de la 

misa a, se ha maudadu retazar por 

las dos terceras partes de la pri 
mera subasta, y admitiéndose pro- 
poaicioues para esta segnoda, qae 

cubran otras dos tercera# partes, as 

cendeaUs, a ciño nenia y tre# mij 
trescientas treinta y ocatro pese- 

IsH, que outreh estas últimas dos 
Uíttiaa partee, siendo por consi

guiente, el tipo para este segundo

NACIDOS VIVOS,

Dias.
Legitimos. No iegítiíuos.

H < m
B 8- p O B

O Total de
o O o* vivos.
CP

09

*
1 > l 1 > 1 1 2
2 • 1 » > 1
3 > 3 3 > > > 3
4 > 1 1 4 > 1
6 3 4 7 > 1 > 7
6 3 1 4 » 1 1 S
7 » > > 1 > 1 1
8 6 I 6 > 1 1 7
9 > > > 1 4 l
10 1 1 2 > > B 2

Total. 13 12 25 1 4 5 30

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

»

Legítimos.

Í» 

o

»

> 
>

>

n a 
5 
&
9« t»•

>
»

>
»
>

»

>

o

>

»

> 
»

B

»

»

» 
»

P
3 s es as

WolegUituys.

S
5 0 

?
Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases.

>

»

>

rema 16« 63334
£1 acte se ha de celebrar 61 dis 

Veinte y dos del corriente mes, eu 
et local de este hxemo, Ayuata- 

mieutOf A las dote ue an maùaua, 

bajo la presidencia dd limo, señor 
Aioaiae ce esta capital.

Y para ûeneelmicutode ouautos 

^aieiau mieresaiae eu la atçiuui- 
tiun ue la uthcis que be Venue, pou- 

go et pitean le 8« dade cou tl de esta 
Akaloia, que Üimo eu Córdoba à 

dite y tule ce JuciO de mil echo- 

cuti Its selecta y echo.—Jeté Zut* 
teuo,

»

»

»

»

Córdoba 11 de Junio da 1878,— Kl Juez mu nioipa iso plente, À. Riras de Roca y Gotti,

» 

»

> 

»

2 
1
3 
1
7 
6

7 
1
S

30

Núm. 1161.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Junio de 1bZ8, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

rALLECIUOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras, Casadas. Viadas. TOTAL.
1 1 » > 1 » 1
2 » > > 1 > » 1
3 > > ' 1 > > B

4 2 » 2 B >
6 > 2 » 2 2 » > 2
6 » > B > B 1
7 1 > ■ > 1 2 1 » 2
8 2 » 2 2 > 2
9 1 > B 1 2 > > 2
10 8 » 1 3 1 1 1 3

Total. . . 10 2 1 13 ! 11 1 2 14

Córdoba 11 de Junio de 1878,—El lues municipaltuplente, A. Rivas de Roea y Goytti.

TOTAL GENBRAL.

a 
i 
i 
a 
4

3

3
6

«7

i

^? <?
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iiroiscios,
Ayuntamientos.

Presupuestos, liqui- 
daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estadas 
comparativos, y lodo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta dtl “Diario de 
Córdoba., San Fernan
do 54 y Letrados 18.

Bajo el pliego de condiciones que 
se halla de Dumilíeslo lodos los dus 
DO feriados en la Dirección de la em- 
1 rosa que explula la nuüa Vaslor 
sila en Ydi nueva del Duque, se sa
can á pública suba^la 5000 quitales 
que txiblen en boca miua, entie súl- 
luros y cai boualos, y los que se va 
yau exlrayeudo de una y otra dasfi 
basta el tompltlo de -40*000 quin
tales que comprenderá la subasta.

Lsla tendrá lugar en las olicinas, 
de dicha ndna el üia 5 de Junio pró
ximo venidero, retibiendose tos plio 
gos de proposiqioues basta las 6 ue la 
larde del día 4,

La BeDeficencta en España, 
por el Dr. D. FermiD Deruaudez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la (ioberua- 
cioo.

Exposición híslorico-crílica de 
esle importable servicio atímiuíslra- 
livo, de tan honrosos precedeules en 
España, obra nuita eu su genero.

tousla de sets libios, con ulili 
simos aj tnuites, algunos de documen
tos ineuilos ínteres antes, y dos lo
mos en 4, ■ on mas de dúo paginas 
ue esmerada impresión.

be vende a once pesetas el ejem
plar en el domicilio uei autor, liavc- 
eia delà Faiaua, lU, 3/Madrid, y 
en las principales libietias de Es
paña.

DIAIUU DEL SITIO DE PARIS.

Disloriade la Gucira Flanco-Ale
mana, y en pailitniai ue los sucesos 
acntcioos cu uicha capital desde la 
ca da dt l Ib j tiio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. audies Dor- 

regó.
Un lomo con Planos.

La Junta supeiioi consultiva del 
Estado Mayor du tyeicito ha censn- 
jimp e¿u obla th di» lermihOB mai 

lavorables, y las leales órdenes fe 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de j 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye an interesará y 
verdadero estudio político militar, de 
Utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor Ü. liaíaei Dominguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3. Pre
cio, 20 rs,

A fes Seeretarios12 
ijiinUBsiecto.
Re^artlmieEiá® y Me* 

trfeiïla^
Lea plÎ£|Çiw-esil.âii-o? 

para la funEîseïon de U 
MaUwub d© suiseidi<> y 
BepetUmieRto por Ur- 
îitongl, cen cl sument® 
del lanío por eíenU p^-* 
re Municipales y cor ar* 
reglo é kg- álUntor mo* 
deles, sebaliaL de veut» 
en la imprenta y libreris 
d®l ‘Diario de Cord<‘b«5 ï 
Letrados ^8 y Leár Fer* 
m^ido 54.

A la Guardia civil.

BequisiUrias, reei- j 
bos üe haberes y de ! 
presos.tebaUaude ven- ' 
la en la impronta, libre- i 
na y iilugraüa del « t.ia- , 
rió de Córdoba,» calle 
de * an Fernando núme
ro 51 y Cebados Id.

BeneDceucia. 
Fresupueslos, liquida

ciones, leiaciones, cuen
tas generales j mensua- 
guaits caí petas, etc. pa
ra Jos establecimientos 
de Cent licencia, t^e en
cuentran en la cu pren
ia dtl «14arió de tordo- 
ha,» Letrados 10 y 18 y 
Í’an Fefoanuo uúm« d4.

Filíaelones y cítaoio- , 
nes para los quintos. Se ! 
espenden en la Jmpren- j 
ta de este perió Jico. i

Juzgados municipales, j 
Modelación impresa । 

para el servicio de su;*’ | 
olicinas. Se espenden en j 
la Imprenta del Diario.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y 18 y ¡San 
Fernando 34.

BaSOS LAÍCOS.

De la Fuente calda y del acreditado 
Pozo de Arnau.—-Aguas Minerales y 
Termales.—Villavieja Provincia Cas- 
lelloQ da la Plana.

HOSPEDERIA DE CIÍRYELLON.

Este grandioso y elegante Esta
blecí míen Lu, coustruido de nueva 
plauta, se halla montado á la altura 
de los primeros de España, y su ser
vicio puedo competii en lodos los ra
mos con los mejores de su clase

Hábitacioues alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las loi tunas. 

Camas, ropas y demás.

Mesa redonda.—Manjares varia
dos, selectos y abundantes.—Goci- 
uiltas para los que quieran guisar 
por su cueula.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. 5e hcililan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba*—Saravias uúm. 5.

Facturas de enpOTse» 
con arreglo al último 
modelo, se hallsn de 
venta sn la imprenta de 
este periodico san Fer
nando 51 y Lélmdos Ííí*

CONST’IÍUOÍÜN
Laye* haaaioipai y provincia 

novísimas de 2 de Octobre de 1877, 
aocUdas y concordadas ecu las de 
20 de Agestode 1870y 46deOL 
oierabre de ¡870 dlspoeicienes «w 

pUmeaUdos ^Js les pumili A m- 
Ws

T^ey eleeíor»! reforMada ¿a 

AynotamientoBy de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputados A 
Córtes y Ley penal para lo* daUlos 
electoralasí Ley electoral novísima 
de Sens dore»; Apéndice A la Ley 
proviucial; Organizaeiou y atriba- 
ciones de las Comisiones provincia- 
lee como Tribunales eonteaeioso-ad- 
minÍBtradvos v procedí oii sato ante 
as mism as; Legislación sobre com-' 
petanciftt?, extranjeros, obra* pú
blica*, contratación de terviciosy 
obras públicas, montes públicos, 
asísteneia facultativa de los enfermos 
pobres, Adrainisíracioa y Contabi
lidad de ¡a Hacienda pública, prooa- 
dimiento de apremio, ensanche de 
-as poblacionos, enajenacioa forzo
sa, Asociación general de gacaderos 
y otras mochas más disposiciones 
en forma do notas.

Tercera edición, antneníadaconai- 
derableiuente é ilustrada con oofas 
y con la doctrina de Sa Jorispruden 
oía administrativa, por D. Andrés 
Blás, Jete de Administracioa del 

! Gobierne civil de Madrid, Doctor 
1 en la Facultad de Derecho en ans 

Seccieaee de Derecho civil y cacd- 
uíce y Derecho admínictrativo, 
ex Diputado à Córtes, Vocal de la 

' comisión y Vice pre si den lo des al 
1 Diputación províceial que ha ido 

de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustra 

¡ Colegio de Madrid. 
! Ksti obra se corapene da un , 

i tomo en 4.’ oennas 700 páginas.
Su precio en toda España: tres 

pesetsi.
Obr* del Trismo autor. — Dgre- 

ohoaivil sragocéa.—Un torno en 8, 
mayor de mas de BOO páginas. Su 
precio en ton# Kepaña cinen pesetas. 

Los pedicles de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobieroo 
civil Ó 4 su domicilio, Santiago, Sí, 
yol mil rao loë remitirá francos de 
porte, prévio pago en letras Ó ibraa- 
zer ó sellas de Comunicaoiones. 

El tutor abona si 25 per 100 por 
cada cinco ejtmpares que ve ^01*3»

FIXCAS EN YENIA.

Aouacío.

En el término de Alcalá la Real ' 
se veoden varias bazas üe corta es- >, 
tension y el cortijo denomiuadu de la 
Reja, que mide 250 tauegas próxi
mamente de leí reno con algunas en- . 
ciñas y una pequeña parle de muele 
bajo.

Las personas que deseen conocer 
el precio y pormenores de ia venta, 
se dirigirán á D. Damaso Camino, ea 
Vateaeia, calle Muyor uúm* 17.3*

ÍRí 4M íPlsHs à ^$ffJtb/|. *
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